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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-230-SSA1-2002, SALUD AMB IENTAL. 
AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. REQUISITOS SANITARI OS QUE 

SE DEBEN CUMPLIR EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICOS Y 
PRIVADOS DURANTE EL MANEJO DEL AGUA. PROCEDIMIENTOS  

SANITARIOS PARA EL MUESTREO. 

 

INTRODUCCIÓN. La vigilancia de la calidad del agua es fundamental para reducir 

los riesgos de transmisión de enfermedades a la población por su consumo, como 

las de tipo gastrointestinal y las producidas por contaminantes tóxicos; esta 

vigilancia se ejerce a través del cumplimiento de los límites permisibles de calidad 

del agua y complementariamente, inspeccionando que las características de las 

construcciones, instalaciones y equipos de las obras hidráulicas de captación, 

plantas cloradoras, plantas de potabilización, tanques de almacenamiento o 

regulación, líneas de conducción, redes de distribución, cisternas de vehículos 

para el transporte y distribución y tomas domiciliarias protejan el agua de 

contaminación. El resultado de la verificación e inspección de las características 

mencionadas, se evalúa comparando las condiciones que presentan los sistemas 

de abastecimiento, con los requisitos sanitarios que permiten preservar la calidad 

del agua. 

 

En el caso de obras nuevas, la selección del sitio de ubicación y su protección, 

tienen importancia vital para el abastecimiento de agua segura. Proteger el agua 

de la contaminación, siempre será preferible a proporcionarle tratamiento cuando 

ya está contaminada. 
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1. Objetivo y campo de aplicación  

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos sanitarios que deben 

cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del 

agua, para preservar la calidad del agua para uso y consumo humano, así como 

los procedimientos sanitarios para su muestreo. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional y es aplicable a todos los organismos operadores de los sistemas de 

abastecimiento público y privado o cualquier persona física o moral que realice el 

manejo del agua para uso y consumo humano. 

 

Especificaciones 

Para sistemas de abastecimiento de agua, público o privado: 

5.2.1 Las obras de captación, tanques de almacenamiento o regulación, plantas 

potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse mediante cercas de 

malla de alambre o muros que impidan la introducción de desechos sólidos, 

líquidos o excretas y el paso de animales. La obra de captación debe mantenerse 

libre de malezas permanentemente. 

5.2.3 El acceso a las obras de captación, tanques de almacenamiento o 

regulación, plantas potabilizadoras y estaciones de bombeo, deben protegerse con 

bardas y puertas con cerraduras, candados o sistemas de seguridad y permitir la 

entrada únicamente a personal autorizado. 

5.2.4 En función de las características de construcción las obras de captación, 

tanques de almacenamiento, regulación y estaciones de bombeo, deben 

protegerse de contaminación exterior debida a escurrimientos o infiltraciones de 

agua u otros vectores, mediante lo siguiente: 
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5.2.4.1 Losa de concreto, cunetas, contracunetas o canales de desviación, 

ubicadas en el perímetro de la instalación. 

5.2.5 Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras 

deben mantenerse siempre aseadas. Se deben limpiar y desinfectar con la 

frecuencia que determinen las condiciones del sistema, equipo y proceso de 

manera que se eliminen los riesgos asociados. 

5.2.7 Las instalaciones destinadas al almacenamiento y aplicación de 

desinfectantes, sea cloro, compuestos de cloro u otros productos químicos, se 

deben mantener con el piso seco y ventilación adecuada que permita circulación 

cruzada del aire. Se debe evitar el almacenamiento de productos ajenos a la 

potabilización. 

5.2.9 Las paredes interiores de los tanques de almacenamiento o regulación, los 

cárcamos de bombeo, las cajas colectoras o repartidoras deben ser o estar 

recubiertos de material sanitario. Debe existir un programa de limpieza que 

garantice la preservación de la calidad del agua. La limpieza debe incluir la 

extracción de sólidos sedimentados y remoción de materiales incrustados. Se 

deben limpiar y desinfectar las paredes y piso con la frecuencia que determinen 

las condiciones del tanque de manera que se eliminen los riesgos asociados. 

 

6. Control sanitario y medidas preventivas  

6.1 Para efectos de verificación oficial la determinación de cloro residual libre debe 

efectuarse con un comparador con características mínimas de medición a través 

de escala colorimétrica, entre los valores obligatorios de 0.2 a 1.5 mg/L, con 

marcas de comparación en los valores de 0.2, 0.5, 1.5 y 2.0 mg/L, utilizando 

reactivo DPD (dialquil-1,4-fenilendiamina o N,N-dietil -p-fenilendiamina). 
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6.2 Sistemas de abastecimiento de agua, público y privado: 

6.2.2 Debe preservarse la calidad microbiológica del agua en cualquier parte del 

sistema hasta en los puntos más alejados de la red de distribución, mediante la 

desinfección continua y permanente del agua. 

6.2.3 Cuando se presenten interrupciones del suministro, debidas a fallas 

mecánicas, eléctricas, por mantenimiento o de cualquier otra causa, al 

restablecimiento del servicio se debe reforzar la desinfección. 

6.2.5 Las acciones de limpieza, drenado y desinfección deben registrarse en una 

bitácora y estar disponibles cuando la autoridad sanitaria competente los requiera. 

Esta disposición es obligatoria para todos los sistemas de abastecimiento. Esta 

bitácora debe conservarse por lo menos durante un año. 

 

7. Procedimientos sanitarios para el muestreo 

Este apartado establece los procedimientos sanitarios para el muestreo de agua 

para uso y consumo humano en los sistemas de abastecimiento y cisternas para 

el transporte y distribución, público y privado, incluyendo características 

microbiológicas, físicas, químicas y radiactivas, así como criterios para el manejo, 

preservación y transporte de muestras. El procedimiento de muestreo debe iniciar 

con la toma de muestras para análisis microbiológico. 

7.1 Material, reactivos y equipo de muestreo. 

7.1.1 Envases para toma de muestra. 

7.1.1.1 Para análisis microbiológico.- Frascos de vidrio con tapón esmerilado, 

frascos estériles desechables o bolsas estériles con cierre hermético y capacidad 

de 125 o 250 mL. 

7.1.3 Potenciómetro portátil o comparador visual para determinación de pH. 
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7.1.4 Colorímetro portátil o comparador visual para determinación de cloro 

residual. 

7.1.5 Hielera con tapa. 

7.1.6 Bolsas refrigerantes o bolsas con hielo cerradas. 

7.1.9 Gasas o torundas de algodón, estériles. 

7.2 Preparación de envases para toma de muestras. Los recipientes para la toma 

de muestras deberán ser proporcionados con hoja de cadena de custodia por el 

laboratorio responsable del análisis, para análisis microbiológico o físico y químico, 

ya que deberá ser lavado y con la preparación adecuada para el análisis general o 

particular de los parámetros seleccionados. 

7.3 Procedimiento para toma de muestra. Para análisis microbiológico utilizar 

frascos de vidrio, frascos estériles o bolsas estériles con cierre hermético y 

capacidad de 125 mL o 250 mL. 

7.3.1 Para análisis microbiológico. El agua de los grifos o válvulas debe provenir 

directamente del sistema de distribución. No debe efectuarse toma de muestra en 

grifos o válvulas que presenten fugas entre el tambor y el cuello, ya que el agua 

puede correr por la parte exterior del grifo o válvulas y contaminar la muestra. 

Deben removerse los accesorios o aditamentos externos como mangueras, 

boquillas y filtros de plástico o hule antes de tomar la muestra. 

7.3.1.1.1 Si la limpieza del grifo o válvulas seleccionada es dudosa, elegir otro 

grifo o válvula. Si se requiere tomar la muestra en el grifo o válvulas de dudosa 

limpieza por propósitos especiales del muestreo, debe limpiarse el orificio de 

salida con una gasa estéril o torunda de algodón impregnada de solución de 

hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/L. Adicionalmente cuando el 
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material y las condiciones del punto del salida lo permitan se podrá calentar a 

flama directa y posteriormente limpiarse con alcohol. 

7.3.1.1.2 Debe dejarse correr el agua aproximadamente 3 min. hasta asegurarse 

que el agua que contenían las tuberías ha sido renovada o que la temperatura del 

agua sea estabilizada antes de tomar la muestra. Reducir el volumen de flujo para 

permitir el llenado del frasco sin salpicaduras. 

7.3.1.1.3 Colocarse los guantes y cubrebocas. 

7.3.1.1.4 Cerca del orificio de salida, en el caso de frascos de vidrio con tapón 

esmerilado y protegidos con papel, deben quitarse simultáneamente el tapón del 

frasco y el papel de protección, manejándolos como unidad, evitando que se 

contaminen el tapón, el papel de protección, o el cuello del frasco. Para lo anterior 

es necesario sostener el tapón o tapa con el esmeril o rosca hacia abajo; en el 

caso de frascos estériles desechables desprender y eliminar el sello de seguridad 

y mantener la tapa con la rosca hacia abajo; para el caso de uso de bolsas 

estériles desprender y eliminar el sello de seguridad de la bolsa. 

7.3.1.1.5 Proceder a tomar la muestra sin pérdida de tiempo y sin enjuagar el 

frasco; se debe dejar el espacio libre requerido para la agitación de la muestra 

previa al análisis (aproximadamente 10% de volumen del frasco). Efectuada la 

toma de muestra, deben colocarse el tapón con el papel de protección o la tapa al 

frasco; en el caso de las bolsas proceder al cerrado hermético. 

7.3.2 Para análisis físico, químico y radiactivo.El volumen de muestra debe 

tomarse como se indica en la Tabla 1 de este Apartado. 

7.3.2.1 En bomba de mano o grifo o válvula del sistema de distribución o pozo 

profundo. 
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7.3.2.1.1 Debe dejarse correr el agua aproximadamente por 3 min. o hasta que la 

temperatura de la muestra sea estable antes de la toma o hasta asegurarse que el 

agua contenida en la línea ha sido renovada. 

7.3.2.1.2 El muestreo debe realizarse cuidadosamente, evitando que se 

contaminen el tapón, boca e interior del envase; se requiere tomar un poco del 

agua que se va a analizar, se cierra el envase y agitar fuertemente para enjuagar, 

desechando esa agua; se efectúa esta operación dos o tres veces, procediendo 

enseguida a la toma de muestra. 

7.3.2.2 En captaciones de agua superficial, tanque de almacenamiento, pozo 

somero o fuente similar, debe manejarse el envase siguiendo las indicaciones 

comprendidas en 7.3.1.2.1. y 7.3.1.2.3. 

7.4 Manejo de muestras. 

7.4.1 Las muestras tomadas deben colocarse en hielera con bolsas refrigerantes o 

bolsas de hielo cerradas para su transporte al laboratorio, a una temperatura entre 

4 y 10ºC, cuidando de no congelar las muestras. El hielo utilizado debe cumplir 

con las especificaciones establecidas en la NOM-201-SSA1-2002, señalada en el 

Apartado de referencias. 

7.4.2 El período máximo que debe transcurrir entre la toma de muestra y el inicio 

del análisis es: 

7.4.2.1 Para análisis microbiológico en óptimas condiciones de preservación y 

transporte hasta 6 horas. 

7.4.2.2 Para análisis físicos, químicos y radiactivos el período depende de la 

preservación empleada para cada parámetro como se indica en la Tabla 1 del 

numeral 7.7. 

7.5 Identificación y control de muestras. 
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7.5.1 Para la identificación de las muestras deben etiquetarse los frascos y 

envases con la siguiente información: 

7.5.1.1 Número de control para identificar la muestra, independientemente del 

número de registro del laboratorio. 

7.5.1.2 Fecha y hora de muestreo. 

7.5.2 Para el control de la muestra debe llevarse un registro en formato 

establecido previamente con los datos anotados en la etiqueta del frasco o 

envase, así como la siguiente información: 

7.5.2.1 Identificación del punto o sitio de muestreo. 

7.5.2.2 Temperatura del agua. 

7.5.2.3 pH. 

7.5.2.4 Cloro residual libre. 

7.5.2.5 Tipo de análisis a efectuar. 

7.5.2.6 En su caso, reactivo empleado para la preservación. 

7.5.2.7 Observaciones relativas a la toma de muestra, en su caso, de preferencia 

en situaciones de muestras especiales provenientes de alguna contingencia o 

evento ocasional. 

7.5.2.8 Nombre de la persona que realizó el muestreo. 

7.6 Selección de puntos de muestreo. 

 

8. Concordancia con normas internacionales y mexican as.  

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional o 

mexicana. 
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10. Observancia de la Norma.  

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los Gobiernos de las Entidades Federativas en sus 

respectivos ámbitos de competencia y a los organismos de tercera parte 

habilitados para tal efecto. 

 

11. Vigencia 

11.1 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor con su carácter 

obligatorio, a los sesenta días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

11.2 La presente Norma cancela a las siguientes: 

- Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA1-1993. Requisitos sanitarios que 

deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo 

públicos y privados. 

- Norma Oficial Mexicana NOM 013-SSA1-1993. Requisitos sanitarios que 

debe cumplir la cisterna de un vehículo para el transporte y distribución de 

agua para uso y consumo humano. 

- Norma Oficial Mexicana NOM -014-SSA1-1993. Procedimientos sanitarios 

para el muestreo de agua para uso y consumo humano en sistemas de 

abastecimiento de agua públicos y privados. 

     

México, D. F., a 25 de abril de 2005.- El Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez 

Rubio.- Rúbrica. 

 


